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zar aquélla, determinará su inhabilitación durante cinco años
para acudir a cualquier COl1wrsü posterior que se convoque,
a tenor de lo establecido en el número 1 del articulo 67 del
Estatuto Orgánico.

El nombramiento de Recaudador ,efectuo,do por la exce~eni:í

sima Diputación Provincial en resolución del presente concurso,
podrá ser recurrido en alzada ante el excelénU"imo seilor' Mi
nistro de Hacienda en la forma y plazo pl.'t:yjsto en el articu
lo 65 del Estatuto Orgánico.

Las Íflstan¡;:ias solicitando totnar:parteen e1 presente ~oncllr·
so se presentarán en el Registro Gt1tl~nl,l de Entrada de la Se~
cretaría de e&ta Diputación, debidal).l.ent~ reir¡ teértadaf con 1'08
timbres del Estado y. de la "rQvincia" ep. E;l plazo de treinta
días hábiles, contando a partir del 'siguiente al.de Ja publicación
del extracto de esta convocatoria en el.,Boletfn Oficíal del
Estado".

Lo que se hace público en cump]üniento de Iüs 1.1OrmaS regla
mentarias en vigor. .

Valencia, 1 de junio de 1973~-EJ :Pres-i¡jelite" Jase Antonio
Perelló Morales,-El Secretario general. Rafael R()dríguüz.Moñ¡~

no y Rodriguez.-4.S:U-K

RESOLUGl0N del A:vuntamientQ de Barcelona re
ferente al concursf}.• libl'e, para proveer 'una plaza
de Técnico de EducQ,cwnJPstcologiaJ.

El .Boletin Oficial de la Provincia de Batcelorttv núm€'To 130,
de 31 de mayo de 1973, publica íntegras' Ias;;1)as:es que han de
regir el con-eurso libre para proyei3r una plaza de Técnico de
Educación (Psicología), Gonsignad,a:eh'.IR,,'i; pIAAtillas con el gra
do retributivo 15 y dotada enlapartigB. !,Odel presupuesto con
el· sueldo b!t&e de 62.500 pesetas y :retribu(:i{m ,complementaria
de 20.750 pesetas anuales y los demásdebet-es 'y derechos inhe
rentes al cargo.

Quienes deseen tomar part.e en~lcortcursó deberán presen
tar la instancia en el Régist-rógeneral. acompañada de los do·
cumentos acreditativos de los mMit()s, q~. aleguen, dentro' del
imprOITOgable plazo de' treintadJasb,ábüe=1\a' contar, desde el
siguiente al de la publi-caciónd~ la:'convocatoria-enel ~Bole,tin I
Oficial del Estado"; manífest&r en tiich(? doü\lmeqto, que reúnen l.·
todas y cada una de condicion~se"Xig,i-tj~selllabase 2.n, refe
ridas al término del plazo para prese:ntar:''$.olIcjtudes;(;ompro~

~meterse a jurar acatamiento a .105- ,Pri:q.:q,ipi05 F1Jndamental<~$
del Movimienta Nadonal y ,detill~s',Ley:es:Fu.nd,am:entales del ¡
Reino, y acompafiar el reciboacn3ditativode haher abonado
200 pesetas como derechos de exa:rnen~

Lo qUe se hace público en cumpl:imi€m.to de lo dispuesto 00
el artículo 22 del Reglamento de,Yunciol1arios de Administra
ción Local, de 30 de mayo de 1~2,y e;n ",1 :articulo3,"', 1, de la
Reglamentación gen-eralpara ingreso en la' Administración PU"
blica de 27 de junio de 1968.

Barcelona. 1 de junio de 1973,-EJ Secrefariogencnll, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-4,65B A,

Rg::'OLUCION' del Ayuntamiento de Barcelona re
ferd/Ue al concurso restringido para proveer una
plaza de Dir8cror de Instituciones Nosocomiales
(PsiqutatriaJ. .

El -Boletín Oficial de la PrOVIncia de Barcelona" número 132,
de 2 de junio de 1973, publica integras las bases que han de re·
gir el. concurso restringido paraproyee-t una plaza de Director
de Institución Nosocomial(PsiquiatrÍl:\J. ,consignada en las plan
tina&: ,con 'el,grado retributivo 2(f y dotad-a en la partida 52 dei
Presupuestó con el sueldQ base de 80,000 pesetas y retribución
cdmplementariade 25:600 pesetas y 1-08 demás deberes y dere
chos inherentes al car$o.

Quienes deseen tomar parte-enel, concurso deberán presen
tar la' "ii1stuncia acompañada de los, documentos acreditativos
de 10&merit05 que aleguen, en el Registro general, dentro del
impfQf'rogable plazo de treinta días hábiles. a contar desde el
siguiente'aJ de la publicación de la convocatoria en el .Boletín
OfIcial del Estado»,'

Lo que 'se publica en -cumplImIento de lo dispuesto en el
articulo 22 del Reglame'nto de Fun¡::-~onarios de Admmlstracion
Local. de: 30 de mayo de 1952, y en el artí-eulo 3."', 1, de la
Regl~mentacióil gen€ral para ingresó en la Administración PÚ
blica;"de 27 de junio,de 1968,

B:a:rcelooa 4deiuni:O de 1973.c-:-EI Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés,-4.657-A.

R-E50LLiC/ON deJA vuntam·iento de Barcelona- re
ferente al concurso "res,tr,ingido para proveer una
plaza de Profesor de' EsC'uelas de Enseñacnzas Es
peciales fCentro Fonoludiológico),

El ~Bolétín Oficial de la Provincia de Barcelona~ número
132. de 2. de junio de 1973, publica ínteg,"as las bases que han
de regir el concurso resttingidoparaproveer una plaza de Pro
fesor de Escuelas de Eliseñanias Especiales (Centro Fonoaudioló~

.gic.o} , c<)llsillmtda en l-as, plantillas collel grado retributívo 12
y dotadas 1m la partidá135del Presupuesto con el sueld,o base
de 52,5-OQ,pesetas y retribución, CiJmplementaria de 18,060 pese~

tasanuales y los dt~mits dep~res y derechos inherentes al cargo.
Quien'es ,deseen tomarpnrte en el"col1curso deberán presen

tar la; ins,tuncra;" acompañada de los documentos acreditativos
de los méritos quoale!5uen, en el Registro General. dentro del
impronogah!eplazo <:l'e trei,nta dias hábiles a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el aBoletín
Oficial del Estado,,"

Lo.que se pubJica,en cuu1plímiento de lo dispuesto en el
articulo 22 del Heg-Iamento de Funci,onarios de Administración
Local. de 3fl de rñayo de HI52, y en el artículo 3."'. 1, deJa
Reglamentación general para ingresu. en la Administración PÚ
bEca, de 27 de junio de 1968.

Barcelona 4 de junio de19n.-·EI Secretario general. Juan
fgnaclo Berrnojo y Girpnés,-4,6.'59"A,

III. Otras
-...
disposiciones

CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO DEL EJERClTO

ORDEN de 5 de junio de 19(3 por riJqlH1,~e dispo
ne el cumplimiento de la; sente,nda del Tribunal
Supremo, dictada con fecha~.3(jeabril de 19'13,
en el recurso contenciosó-t:idministmtúio interpuesto
por don Rogelio Pé'1:ez Perez.

Excmo, Sr,: En el recurso contenCÍoso-fi-j.:lmi)\;straliv'ü segtlído
en única instancia ante la Salaguinta' del '[;rlbuna! Supremo,
er"tre partes, de una como de:mandante.' don HOf;E.'llo PérBZ
Pérez, representado por el Procurador don Gr.orlel Sl:inche-z Mn
Jigre, bajo la dirección de Letrado, y'de, otra como demanda
da, la Administración Pública,reprQS0X1tadftydefendida por el
Abogado del Es.tado, sobre Impugnación, dé la.' deneg:aciól~ UIÓ
t~ de.la solicitud formulada en 26 d,e,juHo',de 1969, sohre ioth'm
11.lzaclón por privación de vivie-nda miUtar,seha ainado s€lntct)
Cla. c0l.l fecha 23 de abril de- 1973,CUYU; ,¡)u'rt.e dispositiva es
comQ SIgue:

7Fallamos: Que sin pronunc:inmiento espqdal sobre las costi-lS,
estimamos el presente recurso con,tencioso'-ad'ministrativo inter~
pt,esto por don RogelioPérez Pér-ez.,'frenteala desestimación

por el Mitlbterio del Ejército de la peticiól1 deducida por aquél
en orden a: la indemnización por habersidopl"ivado de la vivien 4

da militar; acto qüe por no estar ajustado aDerecho lo anula~

mas y en su lugar declaramos que el, recurrente tiene- derecho
a que&€: le abone. por el expresa-do concepto, la suma de se
tenta mil p~setas; y Jti'a~damosa la Administración que adopte
las medidas adecuadas para la efectividad de lb acordado. Así
por, estam¡estTa sBntencia que se publicará en el .Boletín Ofi
cial del Estado" é insertará en la ..Colección LegislaUva~, de
finitivamente juzga.ndo, lo pronundamos, mandamos y firma~

nloS~.

En su virtud este Minis{el'io ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUR propios tétnünos la referida sentencia, publican
dose el aJuojdo fullo c.n el ..Boletín Oficial del Estado... , todo ello
en cUllw1in,/c-nfo dú lo preveni~o en el articulo 105 de la Ley
de lo Contencio.so,Admini&trativo de 27 de diciembre de 1956
(~Bole.tin ,Oficial del, Estado;, número, 363),

Lo que por In presente Orden ministerial digo a V, K para
su COllccimiento y efectos consiguier:¡tüs.

Dios g-uanté a "-,'. E. muchos allOS.
Madrí"d; :5 d-e jUl1io: de 1973.

Excmo. Sr. Director general de Acción Social de este Minis~

terio.


